
BOE.-Núm. 285 28 noviembre 1984 34303

1I. Autoridades y personal

,
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í\:. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Excmos., ~ rimos. Sres.: Convocado concurso especial· por Or
den del MInisterIo de la Presidencia de 25 de junio de 1984 pare.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Lo que ,diga a VV. EE. ya VV 11. para su conocimiento Y
efectos.

Madrid, 20 de noviembre de 1984.

Excmos Sres. Presidentes de las Corr.;;nidades Autónomas de
Andálucía y Extrernadura e Urnas. Sres. Subsecretarios de los
Ministerios civíles y Dírector general de la Función pública
del Ministerio de la Presidencia

cubrir plazas en diferentes localidades y Consejería de las Ca
munidades 4utónomas de Andalucia y Extremadura, dotada,
presupuestanamente y correspondientes 8. servicios transJeridos
por la Administración del Estado, cuya provisión fue solicitada.
en su día por dichas Comunidades Autónomas.

Este Ministerio de 1-. Presidencia,
Vistos 105_Reales Decretos 1718/1983, de 22 de junio, y 336/1984,

de 8 de febrero. y previa la conformidad de las Comunidades
Autónomas mencionadas. acuerda: .

Primero.-A4judlcar destino en las Comunidades Autónomas
de Andalucía y Extremadura, en los "Departamentos y localida·
des que se indican. a los funcionarios relacionados en el anexo
de la presente Orden.

Segundo.-Declarar a aquellos funcionarios qué no estuvieran
ya transferidos a las Comunidades Autónomas de Andalucía y
Extremadura en la situación administrativa especial de servicios
eD_ Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo preceptuado en
el articulo 12.2 de la Le)' 30/1984, de 2 de agosto,

Tercere.-En el "plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Orden en los cDia
rios Oficiales- a que baca referencia la base decUnoteréera de
la Orden de convocatoria, se procederá por la- Administración
de origen competente a, efectuar los ceses y cambios de situa
ción administrativa que en cada caso. correspondan. Por su par
te, las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura
deberan efectuar los n(..mbramientos y tomas de posesión de los
destinos obtenidos dentro de las cuarenta y ocho horas si se
trata de la misma localidad donde actualmente se vengan pres
tando los servicios, o en el plazo de un mes si se trata de dis
tinta localidad.

Cuarto.--Los Jefes de los Centros o Departamentos donde cau
sen baja los funcionarios, consignarán en los titulas respectivos
las diligencias de cese. con mención expresa de 1& situacióu
~dministrativa especial de _servicios en Comunidades Autóno
mas.., Asimismo. las unidades correspondientes de las Comuni-

I
d.ades Autónomas citadas consignarán la incorporación. debien
do unos y otras ,enviar copia autoriZada a las Jefaturas de Per
sonal del Cuerpo, Escala u Organismo respectivo.

Quinto.-Las incidencias que se produzcan como consecuen
r cia. de la subsiguiente incorporación a. dichas Comunidades Au
1 tónOmas serán resueltas por las respectivas Direcciones Genera·

I
les de las .Funciones Públicas.

Sexto..:.-Respecto del 'personal contratado que obtiene destino
por el. presente concurso, las referidas Comunidades Autónomas
se subrogan en los respectivos contratos que en Sli momento
otorgó el Departamento u Organismo autónomo de origen así
como de sus obligaciones' de Seguridad Social y cualesquiera
otras de carácter análogo.

Séptimo.-AI personal de la Administración del Estado actual
mente destinado en Madrid capital, que pase a prestar servicios
en las citadas Comunidades Autónomas en virtud del presente
concurso de traslados, le serán de aplicación .105 benificios esta
blecidos en el Real Decreto 1778/1983. de 22 de junio, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo primero del Real Decreto 336/
1984, de 8 de febrero.

Octavo.-Dec1arer desiertas el resto de las vacantes convoca·
das y no adjudicadas en el anexo citado.

Novano.-Podrá renunciarse a los destinos adjudicados en el
plazo de diez días a partir de la publicación de la presen:i!
Orden.

Décimo.-Contra- esta Orden cabe interponer las reclama.cio·
nes a que hace referencia el apartado 2 del artículo 19 del Real
Decreto 1778/1983, ante la Dirección General de la Función PÚ
blica del Ministerio de la Presidencia. en el plazo de diez días

ORDEN cU3 20 de noviembre de 1984 por la que 'se
resuelve el concurso especial para cubrir' vacantes
en dff8rentes localidades >' Conse;erias de las Co
mUnIdades Autónomas de Andalucía y Extr8ma~

d.......

.REAL DECR.ETO 212411984. de 28 de noviembre, por
el. que &6' dIspone que d.urante la ausencia del Mi
n13tro de -Asuntos Exteriores se encargue del des
pacho ds su Departamento el Mmtstro de la P,...
stdencia..

'langa en disponer que durante la. ausencia. del Ministro de
As~~s Exteriores. don Fernando MorAn' López. con motivo de
su Viaja al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del deS'"
pacho de su Departamento el Ministro de la Presidencia don
Javier Moscos.> del Prado y Muñoz. ~ .-

Dado ~~ Madrid a 26 de noviembr~ de 1984.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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26221 ORDEN ele 30 de octubre de 1984 por la que s.
, nombra funcionaria del Cuerpo General Adminis-

trotivo ds la. AdminiStración del Estado (1 dolla
Clara Marta Bodrtguez-Valdés Krauel. ~

Ilmo. Sr.: Por Orden de la Presidencia. del Gobierno de 30
da septiembre de 1965" (.Boletin Oficial del Estado- de 13 de oc~

tubrel se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 1&
Admmistración del Estado determinados funcionarios pertene
cientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los requisitos
establecidos en el articulo segundo del Decreto-ley 1G11964 de 3
de julio. . '

No figuraba· en aquella relación la funCionaria doña Clara
Maria Rodriguez-Valdés Krauel. ql1e se hallaba en la situación
ae excedencia voluntaria, y Justificado el cumplimiento en aque
lla fecha de los requisitos exigidos por el apartado" aJ del nu-
mero 1 del articulo segundo del Decreto-ley citado .

Este Ministerio de la Presidencia acuerda: ~ •

Primero.-Nombrar, funcionaria del Cuerpo General Adminis
tre-tivo de la Administración del Estado a doña Clara María
~driguez-Valdés ~auel. nacida el 26 de- mayo de 1936. inscri
Dlendola en el RegIstro de Personal con el número A02PG014572.

Segundo.-Declararla en la situación administraUva de exce
dEmci3 vc;luntaria por U:terés. particular, en la que se halla. en
la actual~d.ad como funclOnana del Cuerpo General Auxiliar. en
las condlclOnes y con los derechos especificados en el artícu
lo 29.3, e), de la Ley 3011984, de 2 de agosto- de Medidas para. la
Reforma de la Función Pública. •

Tercero.-Conceder a este nombramiento efectos administrati
vo,s del dia 1 de. enero de 1965, y económicos, del día. en que
relllgrese al servicio activo o pase a otra situación administra,..
tiva, ~n la que el tiem~o sea computable a efectos de ascensos
tnemos y derechos. pasJ.vOS. "

Contra la presente Orden. que agota. la vía administrativa.
cabe. i.nte~ner recurso de reposición, previo al contencioso
adminIstrativo, a~te este Ministerio de la Presidencia, en el
pla~!? de un mes a contar desde el dla siguiente al de su publi
caemn. conforme a lo esta?le.ci~o en los artículos 52 y 126 de la
Ley Reguladora de la Junsdlcclón Contenciso-Adminístrativa y
de la de Procedimiento Admmistrativo respectivamente.

Lo que digo a V. 1. '
Madrid, 30 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983), el DIrector general de la Función PubUca., Julián Al·
varez Alvarez. .

Ilmo. Sr. Director general de la Función Publica.
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